






















1. 

BÚSQUEDA DE ESCENARIO 

¿· D NDE? 
Aquí Jo.s personajes no buscan al autor como en la comedia de Luigi Piran­

dello, puesto que no hay personajes ni existe autor. Pero es algo parecido. Los 
«más viejos de la organización• tratan de encontrar un escenario para la misma. 

Por imperativos y necesidades de la fábrica, f l antiquo campo, Jugar que 
durante años y años estibó ruidosas multitudes en los días de fiestas y .romerías, 
va a ubicarse en solar de nuevas edificaciones. La cosa ocurrirá muy pronto. Tan• 
to que, es muy posible que para la próxima festividad de Santa María, ya no se 
pueda contar con la mitad de terreno que para tales fechas e�tará ya rasgado por 
las zanjas y soportará cemento y piedra de construcción. 

Las fiestas cambiarán forzosamente de escenarib. La Dirección tiene que 
resolver nn pequeño prohlema más y nosotros pretendemos aportarle opiniones 
de los «más viejos organizadores de festejos• aunque ellos no sean senectos más

que en eso, en las fiestas. 
Es una encuesta con una sola pregunta: ¿DONDE? 

Victoriano Gutiérrez -¿por qué no decir Uco?­
que se ha peleado con los industriales de romería 
de toda la provincia, que hizo lucha libre con gru­
pos folklóricos, que forcejeó con «los de los caba-

Faustino Pérez es otro técnico en la mate­
Tía. Sabe también de las luchas de los organi­
.zadores, de la solución del problema de la úl­
tima hora, del autobús contratado y de la or­
,questa que se hace esperar. 

Su contestación es: 
-Sitio ideal los terrenos detrás del P.V.C.

'La parte de la míes que da al río. Hay exten­
:sión suficiente. El acceso es cómodo y los ár­
boles del ribazo del río podrían contribuir a 
·resucitar la vieja costumbre de las comidas y
meriendas campestres en este paraje ideal.

Ahí tenéis la fotografía del escenario �que
señála Tinín.

llitos, y renegó de las nubes cuando las nubes se 
empeñaban -y se empeñaban con abominable in­
sistencia- en aguarle los festejos, responde: 

-No hay más que un sito. Ese (Ese es la foto­
grafía que quiere buscar, sin conseguirlo por
completo, el terreno que comienza en Barreda
la Vieja y se extiende entre las paralelas de la
carretera y la vía del ferrocarril, terminar.do
en la Estación con la franja más estrecha que
discurre tras de los chalfts de empleados). Es

' el más accesible para la grnte. Linda con la 
carretera, tiene accesos por la de Torrelavega 
y por la de Suances, está al lado de la Estación 
Además hay una razón sentimental en su fa­
vor: llevar la romería al lado del pueblo, tal 
y como estaba emplazada hace muchos años. 

Nosotros tenemos una tercera:candidatura, preconizada por ancianos expertos. El cliché no cabe 
en esta página. Por eso lo dejamos para} otro mes. 
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LEGIS A ION SOCI L 
El Boletín Oficial del Estado correspondiente al día 30 de Octubre, publica un impor­

tante Decreto sobre Seguros Sociales. Entresacamos del mismo, aquellos párrafos que tienen un 
interés especial para trabajadores y Empresa. 

«La cuota de los sequros sociales unificados, organización sindical y formación profe­
sional se fija en el 19 °lo de los salarios. Dicho 19 °lo se calculará sobre las retribuciones suje­
tas a contización en virtud de lo dispuesto en los Decretos de 29 de Diciembre de 1948 y 17 de 
Junio de 1949. Esta cuota se descompone en la forma que a continuación se especifica: 

Subsidios familiares ........... 
Seguro de vejez e invalidez ... . 
Seguro de Enfermedad ........ . 
Cuola Sindical ................ . 
Formación Profesional ........ . 

Totales ....... . 

A cargo de la 

empreso 

4 '/o 
3 0/o 
5 0/o 
1,50 °lo 
1,00 O/o 

14,50 °lo 

A corgo del 

lrabojodor 

10/o 
l °lo 
2 °lo 
0,30¼ 
0,20 °lo 
4,50 °lo

Totol 

5 °lo 
4 °lo 
1 °lo 
1,80¾ 
1,20 °lo 

19,00 °lo 
«Los trabajadores por cuenta ajena cuyos ingresos excedan de cuarenta mil pesetas 

anuales, quedan excluidos del campo de aplicación de los seguros obligatorios de enfermedad y 
vejez e invalidez y, en consecuencia, reducida la cuota obrera y empresaria señalada. Para de­
terminar el expresado límite de cuarenta mil pesetas anuales se computará exclusivamente la 
retribución fijada en las tablas de salarios de las reglamentaciones de trabajo para la catego­
ría profesional del trabajador•. 

«En los se.guros de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, así como en el 
mutualismo laboral serán límites máximos, tanto a efectos de cotización como de prestaciones, 
el de cuarenta mil pesetas anuales o ciento once pesetas diarias en los dos primeros seguros y 
siete mil pesetas mensuales o cantidad superior que tuviese establecida el Estatuto de la ins­
titución correspondiente en el mutualismo laboral>. 

«Se mantienen las pzestaciones del seguro de paro tecnológico, que seguirá abonando 
el Instituto Nacional de Previsión». 

«Las cuotas legalmente establecidas a cargo de las Empresas con destino a las mutua­
lidades laborales, cajas de previsión laboral y mutualidades de Empresa con anterioridad a 
este Decreto, se reducen en una unidad por ciento, cuando el porcentaje fijado sea igual o su-
perior al seis. 

«Lo dispuesto en este Decreto entrará en vigor para las cotizaciones que hayan de 
efectuarse desde el 1 de Diciembre de 1956 sobre los salaries devengados a partir dP.11. 0 de No­
viembre del mismo año•. 

En el próximo número insertaremos la nueva tahla de salarios cuya publicación en el 
Boletín Oficial se espera de un momento a otro. 
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